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PROPOSICION DE LEY 

6241000015 De modificación del régimen de permisos concedidos por las Leyes 811980, 
del Estatuto de los Trabajadores, y 3011984, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, a los adoptantes de un menor de cinco años. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

624/0OOO15 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES del Dictamen emitido por la Comisión 
de Trabajo en la proposición de Ley de modifica- 
ción del régimen de permisos concedidos por las 
Leyes 811980, del Estatuto de los Trabajadores, y 
3011984, de Medidas para la Reforma de la Fun- 
ción Pública, a los adoptantes de un menor de cin- 
co años. 

Palacio del Senado, 17 de marzo de 1992.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Angel Aguilar Belda. 

Excmo. Sr.: 

La Comisión de Trabajo, después de estudiar la 
proposición de Ley de modificación del régimen 

de permisos concedidos por las Leyes 811980, del 
Estatuto de los Trabajadores, y 3011984, de Medi- 
das para la Reforma de la Función Pública, a los 
adoptantes de un menor de cinco años, así como 
las enmiendas presentadas al mismo, tiene el ho- 
nor de elevar a V. E. el siguiente 

DICTAMEN 

PREAMBULO 

La entrada en vigor de la Ley 2111987 por la que 
se modifican determinados artículos del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en mate- 
ria de adopción ha supuesto la instauración en 
nuestro Ordenamiento Jurídico de la figura del 
acogimiento, como forma de convivencia del me- 
nor con una nueva familia. 

Lógicamente, es en el tiempo inicial del acogi- 
miento cuando suelen producirse los problemas 
de adaptación, y necesidad de cuidados más in- 
tensos que justifican los permisos concedidos por 
las Leyes 811980 del Estatuto de los Trabajadores 
y 3011984 de Medidas para la Reforma de la Fun- 
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ción Pública, a los adoptantes de un menor de cin- 
co años. En cambio, al llegar el momento de la 
constitución de la adopción, en su caso y, por tanto, 
la posibilidad legal de disfrutar el permiso, estas 
dificultades suelen estar ya superadas. 

Parece pues necesario adaptar a la nueva situa- 
ción el régimen legal de estos permisos, dando a 
los interesados la posibilidad de optar entre dis- 
frutarlos a partir del inicio del acogimiento o del 
de la adopción. 

Artículo Primero 

El último párrafo del número 4 del artículo 48 
de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores queda redactado de la siguien- 
te forma: 

«En el supuesto de adopción, si el hijo adopta- 
do es menor de nueve meses, la suspensión ten- 
drá una duración máxima de ocho semanas 
contadas, a la elección del trabajador, bien a par- 
tir de la decisión administrativa o judicial de aco- 
gimiento, bien a partir de la resolución judicial por 
la que se constituya la adopción. Si el hijo adop- 
tado es mayor de nueve meses y menor de cinco 
años, la suspensión tendrá una duración máxima 
de seis semanas. En el caso de que el padre y la 
madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar 
este derecho». 

Artículo Segundo 

El último párrafo del número 3 del artículo 30 
de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas para 

la Reforma de la Función Pública queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

«En el supuesto de adopción de un menor de 
nueve meses, el funcionario tendrá derecho a un 
permiso de ocho semanas contadas, a su elección, 
bien a partir del momento de la decisión adminis- 
trativa o judicial de acogimiento, bien a partir de 
la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción. Si el hijo adoptado es mayor de nueve 
meses y menor de cinco años, el permiso tendrá 
una duración máxima de seis semanas. En el ca- 
so de que el padre y la madre trabajen, sólo uno 
de ellos podrá ejercitar este derecho». 

Artículo Tercero 

El último párrafo de la Disposición Adicional de 
la Ley 3/1989, de 3 de marzo, queda redactado de 
la siguiente forma: 

«En los supuestos de acogimiento o adopción, 
las referencias legales al momento del parto, se en- 
tenderán hechas a las fechas de la decisión admi- 
nistrativa o judicial de acogimiento, o a la de la 
resolución judicial por la que se constituya la 
adopción. >> 

Palacio del Senado, 16 de marzo de 1992.-La 
Presidenta de la Comisión, Ana Castañer Pamplo- 
na,-La Secretaria primera de la Comisión, Ana 
del Carmen Guirado Pérez. 
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VOTOS PARTICULARES 

NUM. 1 I 6241000015 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES de los votos particulares formulados al 
Dictamen emitido por la Comisión de Trabajo, en 
la proposición de Ley de modificación del régimen 
de permisos concedidos por las Leyes 811980, del 
Estatuto de los Trabajadores, y 3011984, de Medi- 
das para la Reforma de la Función Pública, a los 
adoptantes de un menor de cinco años. 

Palacio del Senado, 18 de marzo de 1992.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Angel Aguilar Belda. 

Del Grupo Parlamentario 
Popular (GP). 

El Grupo Parlamentario Popular al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 del Reglamento del 
Senado, desea mantener como votos particulares 
al texto de la proposición de Ley de Modificación 
del Régimen de Permisos concedidos por las Le- 
yes 811980, del Estatuto de los Trabajadores, y 
30/1984 de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, a los adoptantes de un menor de 5 años, 
para su defensa ante el Pleno, las enmiendas nú- 
meros 1 y 2. 

Palacio del Senado, 17 de marzo de 1992.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 
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